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Hospital Regional de 
Occidente, Quetzalte
nango 
reporta cero 
pacientes ingresados
por
COVID-19



REPORTE SEMÁFORO COVID-19
DEL 12 AL 25 DE NOVIEMBRE DEL 

2021



HISTORIAL DE 
CLASIFICACIÓN DE 
MUNICIPIOS DE 
FEBRERO A 
NOVIEMBRE 2021
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CLASIFICACIÓN DE RIESGO 
COVID-19, NÚMERO DE 
MUNICIPIOS POR 
DEPARTAMENTO SEGÚN 
SEMÁFORO OCTUBRE-
NOVIEMBRE 2021

DEL 29 DE OCTUBRE AL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2021

Amarillo Naranja Rojo

166 116 58



DEL 12 AL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2021

Amarillo Naranja Rojo

222 89 29

CLASIFICACIÓN DE RIESGO 
COVID-19, NÚMERO DE 
MUNICIPIOS POR 
DEPARTAMENTO SEGÚN 
SEMÁFORO OCTUBRE-
NOVIEMBRE 2021



ANÁLISIS SITUACIONAL 

VARIANTE ÓMICRON



•La variante “ÓMICRON” recibe el nombre técnico B.1.1.529.

•Se detectó por primera vez en Provincia de Gauteng, Sudáfrica.

•Se han confirmado seis más en Sudáfrica.

• Uno en Hong Kong en un viajero que regresa de Sudáfrica.

•Uno en Bélgica de una mujer que viajo a Egipto.

•Uno en Israel de un viajero que regreso de Malawi.

•Existen casos sospechosos que siguen en vigilancia.





VARIANTE 
ÓMICRON

El Grupo Asesor Técnico de la OMS se reunió este viernes 

para discutir la nueva variante.

Los asesores recomendaron que la OMS designe la variante 

como "preocupante", haciendo referencia al gran número 

de mutaciones posiblemente un mayor riesgo de 

reinfección y otras pruebas.

“Los estudios están en curso y se estará informando al 

respecto” agregaron.



ALGUNOS PAISES 
QUE HAN 
ADOPATADO 
MEDIDAS
FUENTE: BBC NEWS



RESTRICCIONES
Se limitará el ingreso al país a toda persona extranjera de 

cuya procedencia original en los últimos 14 días sea de: 

Sudáfrica, Namibia, Botswana, Mozambique, Lesotho, Zimb

abwe,  Egipto y Eswatini. Esta medida será notificada en los 

puntos de entrada aéreos, terrestres y marítimos.



RESTRICCIONES
Se permitirá el ingreso a guatemaltecos, extranjeros con 

residencia permanente en Guatemala, cuerpo diplomático 

acreditado en el país y tripulación de aeronaves; aunque 

hayan estado en los últimos 14 días en los países antes 

mencionados. Sin embargo, deben poseer certificado de 

vacunación con esquema completo o prueba PCR/antígeno 

negativa con 72 horas previo a entrar al país. 

Además, deben cumplir con 10 días de cuarentena, en el 

lugar que indiquen.


